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MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA BREA

ACTA

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
CODISEC -  LA BREA -  EJERCICIO 2017

En la ciudad de la Brea -  Negritos, Siendo las once y treinta de la mañana del día veinte de 
febrero del Dos mil diecisiete, en el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad Distrital La Brea -  
Negritos, se reunieron los miembros integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana- 
CODISEC la Brea: Dr. Pedro Alejandro Hoyos León, Subprefecto Sr. Fernando Veliz Ortiz, PNP. 
Superior Luis Aguilar Vela en representación del Comisario de la CPNP Negritos, Jueza de Paz 
Sra. Elaine Valdiviezo Espinoza, Gobernador de Rondas campesinas Sr, Pedro Zavala Falla, 
Prof. Carmen R. Silva de Inga representación de la UGEL-Talara, Sra. Teresa de Ruiz Bravo en 
representación del párroco de la iglesia católica, y miembros invitados: PNP. Jean Piedra 
Sánchez, Bachiller en Derecho. Lincoln Pimentel Medina Asesor Externo.

CONTROL DE ASISTENCIA

El secretario Técnico Sr. Manuel Agustín Muñoz Castillo, comprobó la asistencia de seis 
miembros del comité de un total de diez. Con el quorum de reglamento, el Sr. Presidente Dr. 
Pedro Alejandro Hoyos León, procedió a iniciar la sesión.

ENUNCIACIÓN DE AGENDA

s  El presidente dio a conocer la Sgte. agenda:
■ Presentación del Nuevo Secretario Técnico del CODISEC.
■ Presentación del Nuevo Subprefecto (Sr. José Femando Veliz Ortiz)
■ Los trabajos realizados por emergencia solo habido presencia de Funcionarios y 

Personal de la Municipalidad, así como la proyección de una fumigación en el Distrito.
■ Coordinación con todas las autoridades del Distrito para las actividades programadas del 

Plan Operativo y por emergencia Pluvial.

ORDEN DEL DIA

El Presidente dio a conocer todas labores realizadas por prevención de los fenómenos naturales

S  El presidente anuncio exposición a cargo del Sr. Pedro Zavala Falla sobre 
Situación del Abigeato y Tala en los Caseríos de la Débora y Santa Lucía.

■ El Sr. Pedro Zavala Falla Informó que en los caseríos de Santa Lucía y la Débora, siempre 
se práctica la tala ilegal y el abigeato y solicita se hagan operativos inopinados por dicha 
zona y también solicito pintado y Fumigación de los (colegios dé1& Débora y Santa Lucía.
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s  El presidente dio la bienvenida al Subprefecto Sr. José Femando Veliz Ortiz

■ El Sr. José Fernando Veliz Ortiz dio a conocer su punto de vista sobre la problemática de 
negritos.

■ Solicitando baños químicos para las zonas de las playas, así como que también vierte 
de que si tienen permiso los que venden cerveza en el malecón, concluye indicando que 
solicitara ante la Municipalidad un terreno en calidad de donación para la ejecución y 
construcción de un Juzgado y una Subprefectura.

■ El presidente dio la Palabra al Superior PNP Luis Aguilar Vela en representación del 
Comisario de la CPNP Negritos.

■ Quien dio a conocer que viene trabajando de la mano con Seguridad Ciudadana y 
también hablo sobre la Problemática de Negritos y de la Infraestructura de la Comisaria 
que se encuentra en mal estado, inmediatamente el Sr. Alcalde hizo una reseña 
referente de la indesmayable gestión que viene haciendo ante los entes 
Gubernamentales competentes (Ministerio del Interior, Región Grau etc.) del saneado de 
un terreno para el traslado, ejecución y construcción de una nueva Comisaría en la 
Entrada de Nuestro Distrito La Brea.

■ El Superior PNP pregunto si el Personal de Salvataje es Policial, el Presidente le 
contesto que eran pescadores con experiencia, sugiere el Superior que se solicite a la 
Región Piura PNP el Personal de Salvataje, solicito 2 camionetas para el Operativo que 
se realizara contra la tala ilegal y el Abigeato en Santa Luda y La Débora ya que ellos 
cuentan con un Vehículo y una moto y no pueden dejar desprotegida la Ciudad.

s  El Presidente presentó al Sr. Manuel Agustín Muñoz Castillo Como Secretario Técnico del 
CODISEC.

■ El Sr. Manuel Agustín Muñoz Castillo agradece la designadón y a la vez coincidió con 
todos los que le habían antecedido en el uso de la palabra sobre la problemática del 
Distrito, comprometiéndose y a la vez comprometió a todos sin excepdón a cada uno de 
las autoridades locales a realizar visitas inopinadas en todos los sectores y 
establedmientos donde se expendan bebidas alcohólicas, drogas, etc. En el Distrito de 
la Brea -  Negritos, el cual de una manera unánime las autoridades locales coinddieron 
en dar su venía con un sí que si están de acuerdo y poder lograr la tranquilidad de los 
dudadanos Negriteños.

■ Firmando así el acta las autoridades presentes de la designadón como Secretario 
Técnico del CODISEC Al Sr. Manuel Agustín Muñoz Castillo.

■ La Sra. Elaine Valdiviezo Espinoza dio a conocer que ella está trabajando con los niños 
más pequeños sobre violenda familiar, maltratos, violadones, se están tomando 
medidas.
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■ El PNP. Jean Piedra Sánchez hablo sobre las charlas que brinda a los colegios sobre 
drogas, alcoholismo y el uso indebido de armas etc. en actividad escolar, tiene 
preocupación por las niñas menores de edad que están hasta altas horas de la noche en 
la calle y los padres de familia tienen mucho que ver el problema porque eso viene de 
familia.

■ La Prof. Carmen R. Silva de Inga representación de la UGEL-Talara

■ Dio a conocer de las charlas que se vienen dando y el trabajo que viene realizando la 
UGEL en Negritos.

■ Sra. Teresa de Ruiz Bravo en representación del párroco de la iglesia católica, también 
dio a conocer que el sacerdote también brinda charlas como pastorales.

Culminadas las exposiciones el Presidente sometió a discusión los puntos aportando los 
presentes de las actividades que se realizaran por sus respectivas instituciones.

ACUERDOS

■ Se acordó por unanimidad que por el día viernes 24 a las 15:00 horas todas las 
autoridades locales Sr. Alcalde, Sr. Subprefecto, Sra. Jueza, PNP, representante de la 
UGEL-Talara, representante del párroco de la iglesia católica, Fiscalización MDLB, se 
harán presente en el Malecón Turístico con la finalidad DE PROMOCIONAR Y/O 
CONCIENTIZAR LA ORDENANZA N° 06 -  2007-MDLB QUE REGULA EL EXPENDIO 
Y QUE PROHÍBE LA COMERCIALIZACIÓN, CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD Y MAYORES DE EDAD EN LOS LUGARES 
SEÑALADOS POR LA LEY N° 28681, EN EL DISTRITO DE LA BREA, DENOMINADO 
PLAN ZANAHORIA, así mismo el Sr. Alcalde Pedro Alejandro Hoyos León se 
comprometió en la confección de CARTELES ALUSIVOS EN RECUPERAR LOS 
VALORES EN LAS DIFERENTES PUYAS DE NUESTRO DISTRITO CON ESLOGAN 
VARIOS POR EJEMPLO (NO ORINAR). CUIDANDO LA ZONA DEL MALECÓN.

■ Se acordó por unanimidad realizar un Operativo integrado con todas las autoridades en 
la zona rural de los Caseríos de Santa Luda y la Debora en coordinadón con el Sr. 
Pedro Zavala Falla.
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